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SENTENCIA

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despocho o proferir sentencio dentro del proceso de revisión de
interdicción promovido de oficio o fovor de JUAN SEBASTIAN MORALES CELTS

SENTENCIA A REVISAR. Se troto de lo sentencio proferido el quince (15) de
noviembre de dos mil dieciocho (2018) por el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE
GARAGOA, medionte lo cuol se decretó lo interdicción definitivo por discopocidod
mentol o fovor de JUAN SEBASTIAN MORALES CELIS y se designó como su
guordodoro legitimo o BLANCA CECILIA CELIS, lo cuol fue comunicodo o lo oficino
del registro civil correspondiente.

TRAMITE EN REV§|ÓN. De fonno oficioso y de conformidod con lo dispuesto por lo
ley 199ó de 2019, se promovió proceso de revisión de interdicción, ol cuol fueron
citodos lo persono con discopocidod y su guordodoro, quienes comporecieron ol
trómite o trovés de opoderodo. Se decretoron pruebos, se reol¡zoron oudiencios y
finolmente se corrió troslodo ol opoderodo poro olegor de conclusión.

CONSIDERACIONES

En proceso rodicodo bojo el No. 2O17 -0004ó se decretó lo interdicción definitivo por
discopocidod mentol obsoluto o fovor de JUAN SEBASTIAN MORALES
CELIS, designondo como su guordodoro legitimo o lo señoro JUAN SEBASTIAN

MORALES CELIS, decisión que fue comunicodo o lo Registrodurío del estodo c¡vil y
que o lo fecho se encueniro vigente.

No obstonte, de ocuerdo con el porógrofo segundo del ortículo 5ó de lo ley 199ó

de 2019,|os personos bo.io medido de inierdicción, se entenderón como personos
con copocidod legol pleno cuondo lo sentencio del proceso de revisión de lo
inierdicción o de lo inhobilitoción quede ejecutor¡odo.

Esto indico que cuondo uno persono ho sido declorodo en inlerdicción onies de
lo promulgoción de lo ley 199ó de 2019, debe inic¡orse un proceso de revisión de
interdicción poro devolverle copocidod legol, entendiendo que o trovés de lo
mencionodo normo se posó de un rég¡men de susfifución de lo voluntod (en lo que
primobon los decisiones odoptodos por el Guordodo{ o un sistemo de lomo de
decisiones que tiene en cuento lo voluntod y preferencios de lo persono con

ANTECEDENTES



discopocidod o que
discopocilontes.

debido o uno enfermedod presenfo circunsfoncios

El irómite de ese proceso de revisión de interdicción esló previsio en el ortículo 5ó
de lo citodo ley y ho sido promovido en este coso de oficio. citondo tonto o lq
persono declorodo en interdicción, eslo es, o JUAN SEBASTIAN MORALES
GELIS como o su guordodoro BLANCA cEClLlA cELIS, poro determinor si se requiere
lo odjudicoción de opoyos, yo que lo revocotorlo de lo interdicción -debido ol
combio de sistemo- es uno decloroción obligotorio.

A efectos de definir si se requieren opoyos o no en este osunto, se solicitó lo
presentoción de uno voloroción de opoyos, lo que fue reolizodo por lo personerío
del Municipio de Sonto Morío (Boyocó) se decretó el intenogotorio de lo señoro
BLANCA CECILIA CELIS y entrev¡sto con JUAN SEBASTTAN MORALES CEL|S, pruebos
que poson o onolizorse:

Lo voloroción de opoyos ollegodo por el ogente del Minlsterio público contiene
uno serie de preguntos, denlro de ellos si ?lo persono con discopocidod se
encuentro o no en obsoluto imposibilidod poro monifestor su voluntod y
preferencios por cuolquier modo, medio o formoto posible? A lo cuol respondió
ofirmotivomente.

No obstonte, del contenldo completo del documento, osí como de lo entrevisto y
del interrogotorio procticodo, se extroe que JUAN SEBASTIAN sí puede comunicorse
o trovés de conducios y olgunos polobros, veomos:

Lo mismo Blonco Cecilio Celis informó que cuondo Juon Sebostión lo ve enfermo o
ello se que.jo, le dice que se tome uno posfo, le olconzo lo posto y le llevo oguo.
Así mismo informó que cuondo o Juon Sebostión no le gusto olgo, muestro
ogresividod con ello. Cuondo olgo le coe en grocio, ríe; reconoce cuondo uno
persono es grosero y se retiro de lo conversoción que presencio por eso rozón.
Ademós, tiene confionzo con uno de sus vecinos y montiene conversociones con
ésie contóndole lo que le ho sucedido, repiliendo eso si lo mismo polobro muchos
veces. Contó odicionolmente que JUAN SEBASIIAN puede combiorse de ropo,
pero como lo hoce de formo errodo. ello debe inlervenir poro veslirlo
odecuodomente.

En el informe de voloroción se indicó que Juon Sebostión ejerce su derecho ol volo
y su momó le oriento por quién votor, odemós que se relociono con el ombiente y
conoce los personos que viven cerco o su domicilio, respondiendo de formo noturol
o todos los estimulos del ombiente, tonto tóctiles como visuoles y ouditivos.

En lo entrevisto procticodo o Juon Sebostión se logró evidencior que el mismo
respondió olgunos de los preguntos que se le hicieron y comprendió el contexto de
los mismos. ejemplo de ello es que se le preguntó sobre lo ropo que llevobo puesto
y ol indogor por el pontolón, se levonló poro mostrorlo, ol responder sobre el color
del mismo dijo que ero rojo y ounque no otinó con el color, su octitud permiiió ver
que su otención estobo puesto en lo chorlo, que hobío coptodo el contenido de
lo conversoción, que hocío porte de lo mismo y que estobo en posibilidod de
porticipor en ello. En el mismo sentido contestó ofirmotivomente que le gusto lo
músico ofirmó que sus ojos son de color rojo y que vive contento con lo momó.

Se observó dentro de lo oudiencio grobodo, que cuondo lo señoro BLANCA
CECILIA le do uno orden o le hoce uno pregunto, él inmediolomente octÚo o
responde conforme io petición de su progenitoro, lo que corroboro su

entendimiento frente o lo conversoción.



Los onierior muestro que JUAN SEBASTIAN pienso y sienle como cuolquier persono,
pero se expreso de uno formo distinto, requ¡riéndose poro su comprensión de
opoyos.

BLANCA CECILIA tiene uno reloción de confionzo con JUAN SEBASTIAN. se
comunico con su hijo o lrovés del lenguoje noturolizodo que hon consiruido o
trovés de los 2ó oños de vido que éste tiene, conoce sus preferencios, los oclitudes
que osume como respuesto o los estímulos externos, lo sobe leer, conoce lo que
quiere decir, sobe lo que le gusto y lo que le disgusto y estó dispuesto o interpretor
y trosmitir lo que su hijo quiere. Es ello lo persono llomodo o ser opoyo de JUAN
SEBASTIAN, quien monifiesto su comodidod con ello ol buscorlo como guío poro el
efecto.

Los opoyos según lo ley 1996 de 2019 son tipos de osistencio que se preston o lo
persono con discopocidod poro focilitor el e.lercicio de su copocidod legol y
puede incluir 3 lipos de osistencio:

Poro lo comunicoción
Poro lo comprensión de octos jurídicos y sus consecuencios
Poro lo monifesloción de lo voluntod y preferencios

personoles

Es osí como BLANCA CECILIA puede osistir y hocer recomendociones o JUAN
SEBASTIAN MORALES CELIS en los octos jurídicos que voyo o celebror, inlerpretor lo
expresión de volunlod y preferencios de su hijo.

S¡ b¡en JUAN SEBASTIAN MORATES CELIS no tiene bienes, si tiene lo posibilidod de
presentor demondos poro ver gorontizodo su cuoto olimentorio, presentor
occiones de tulelo poro solvoguordorsu derecho o lo solud y en generol poro exigir
sus derechos, teniéndose que respetor su volunlod y preferencios en los mismos.

Ahoro bien, como el proyecto de vido de JUAN SEBASTIAN no estó cloro, se dispone
remitir o JUAN SEBASTIAN MORALES CELIS y o su progenitoro BLANCA CECILIA CELIS

o orienioción en centro dío del Municipio de Sonto Morío Boyocó, o en su ousencio
o lo entidod que lo Secretorío correspondiente de lo Alcoldío del Municipio de
Sonto Morío designe, poro que profesionoles espec¡ol¡zodos en el temo de
discopocidod, brinden herromientos o este grupo fomilior, tendientes o estoblecer
el mencionodo proyecto en el que se deben consideror meconismos que permiton
desonollor sus copocidodes poro olconzor moyor oulonomío e independencio.

En rozón y mériio de lo expuesto, el juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo,
odminisirondo justicio en nombre de lo repúblico de Colombio y por ouloridod de
lo ley,

RESUELVE

PRIMERO. Revocor lo sentencio de interdicción de fecho quince (15) de noviembre
de dos mil dieciocho (2018) proferido dentro del rodicodo No. 201 7 -OOO43,

medionle lo cuol se decretó lo interdicción definitivo por discopocidod mentol
obsoluto de.JUAN SEBASTIAN MORALES CELIS.

o.
b.
c.



SEGUNDO. como consecuencio de lo onterior, decroror que JUAN SEBASTTAN
MoRALES cElls tendró copocidod legol pleno o port¡r de lo ejecutorio de esto
providencio.

TERCERo. Designor como persono de opoyo poro poro focilitor el ejercicio de Io
COPOCidOd IEgOI dE JUAN SEBSTIAN MORALES CELIS O IO SEñOrO grNÑCN CECILIA
cElls, identificodo con c.C. No. 23.70i.7oi, quien osistiró o JUAN SEBASTIAN
KATHERIN poro los siguientes octos

d. Poro lo comunicoción, octuondo como su interprete onte los
diferentes escenorios judicioles, odministrotivos {E.p.S., Hospitoles, Colegios,
Comisorios de Fomilio, Nolorios, Alcoldío y en generol lnsiituclones estotoles,
etc)

o. Poro lo comprensión de octos juríd¡cos y sus consecuencios,
osistiendo y hociendo recomendociones o JUAN SEBASTIAN MORALES CELIS.

b.
personoles,

Poro lo monifestoción de lo voluntod y preferencios

CUARTO. Los funciones de lo persono de opoyo esbozodos en el numerol onterior,
se lim¡ton ol término de cinco oños, contodos o portir de lo ejecutorio de esto
providencio.

QUINTO. Se ordeno oficior o lo Oficino de Registro del Estodo Civil poro que onule
lo sentencio de interdicción del registro civil.

SEXTO. Se ordeno lo notificoción ol público por oviso de lo integridod de lo porte
resolutivo de esto providencio que se insertoró uno vez en dío domingo por lo
menos en un diorio de omplio circuloción nocionol, esto es el Tiempo.

SEPTIMO. Se ordeno oficior o lo Alcoldío Municipol de Sonto Morío (Boyocó) poro
que o trovés de lo Secretorío correspondiente, goronticen lo vinculoción del núcleo
fomilior ol progromo Centro dío o ol que octuolmente se encuentre vigente en
temos de discopocidod, poro los fines indicodos en lo porle molivo de esto
providencio.

OCTAVO. Convóquese o JUAN SEBASTIAN, su progenitoro, opoderodo y Ministerio
público poro lo lecturo de lo presente providencio el dío doce (12) de enero de
dos mil veintitrés o los cuotro y treinto minutos de lo torde.

NOT FIQUESE Y CUMPLASE

OL L UI DI

JUEZ

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se nolifico por Estodo No. 02 del doce (12) de
enero de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio


